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Incentivos 
 
 
Incentivos atractivos 
 
Como parte de las reformas para hacer que las condiciones de negocios sean más 
atrayentes, Colombia y Bogotá ofrecen incentivos atractivos para la inversión. Estos incluyen: 

 
Zonas Francas (ZF) 
 
Las compañías ubicadas en ZF gozan de los siguientes beneficios: 
 

• Impuesto sobre la renta preferencial del 15%  
• No hay aranceles para materiales y equipos importados a las ZF 
• La exención de impuesto IVA a insumos adquiridos en el mercado colombiano 
• Posibilidad de vender al mercado colombiano 

 
Zonas Francas Uniempresariales (ZFU)  
 
Sujetos a metas específicas de inversión y empleo, los inversionistas pueden establecer ZFU en 
sus propias sedes, en cualquier lugar del país. 
   
 
Deducciones del impuesto sobre la renta 
 
El régimen de impuestos colombiano incluye varias deducciones adicionales al impuesto sobre 
la renta corporativa, entre ellas: 

• 175% de la inversión en proyectos científicos, tecnológicos o innovadores realizados 
en Colombia hasta un límite del 20% 

• Inversiones directas y voluntarias realizadas para controlar y mejorar el medio 
ambiente hasta un límite del 30% 

• Hasta 120% de los salarios de empleados con discapacidades 

Exención de impuestos locales 
 
Los bienes y servicios para exportación producidos en Bogotá están exentos del impuesto 
local de industria y comercio (1,14% de ingresos brutos). Los municipios aledaños ofrecen esta 
exención del impuesto, con base en la creación de empleo y/o inversión. 
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